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1.2 INTRODUCCIÓN 
 

En Ecuador, existe un porcentaje importante de 

muertes de trabajo que ha ido creciendo por los 

reportes que las empresas realizan al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Miles de 

personas quedaron en situación de incapacidad 

temporal o permanente por la misma causa. 

Evidentemente, más allá del costo económico 

que esto supone, ni las muertes, ni la 

incapacidad, ni el dolor y el sufrimiento 

humanos pueden ser tasados económicamente. 

Por ello, es necesario promover la cultura 

preventiva. De tal manera que los estudiantes, 

el personal docente e investigador, el personal 

de administración y servicios y los 

responsables de la Universidad Politécnica 

Salesiana se impliquen de manera natural en la 

construcción de un clima de estudio y de 

trabajo seguro, donde lo normal sea hacer las 

cosas bien. 

Actualmente se reconoce que la evaluación de 

riesgos es la base para una gestión activa de la 

seguridad y la salud en el trabajo. El estudio, 

como cualquier actividad humana que suponga 

esfuerzo, puede hacerse de forma saludable y 

segura o, por el contrario, puede conllevar 

riesgos para la salud física y psíquica de las y 

los estudiantes.  

El Consejo Superior de la UPS, asume el 

compromiso con el desarrollo, 

implementación, mantenimiento y mejora 

continua del Sistema de Gestión Integrado de 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

(UNISSMA) de la Universidad Politécnica 

Salesiana de la siguiente manera: 

 

  Acogiendo Institucionalmente una Política 

de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en 

la que comunica la importancia de 

reconocer, definir y satisfacer en forma 

eficiente y concreta las necesidades de la 

Comunidad Universitaria, priorizando la 

seguridad, salud y cuidado del medio 

ambiente, contribuyendo al control de los 

riesgos ocupacionales, los aspectos 

ambientales significativos. 

 

 
 

 

 Realizando nuestras operaciones de manera 

segura, siguiendo los estándares que para 

ello se han desarrollado y cumpliendo toda 

la legislación nacional vigente aplicable.  

 Fijando objetivos y metas orientadas al 

logro y cumplimiento de la política, de la 

legislación nacional vigente aplicable y 

aprobando programas de mejora, que 

incluyen las acciones a adoptar para 

alcanzar los objetivos de un proceso de 

mejora continua. 

 Asegurando los recursos humanos, 

económicos y tecnológicos necesarios, para 

que el sistema de gestión tenga una 

dinámica Institucional.  

 La fijación de objetivos de mejora, 

alineados con la Política de Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente, la 

implementación, seguimiento, medición y 

análisis de los resultados y la 

implementación de planes de acción y 

mejora durante las reuniones de los comités 

de seguridad y salud en el trabajo. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 
 

1.2 OBJETIVO GENERAL 

Realizar la identificación de los factores de 

riesgo y peligros, que están expuestos los 

estudiantes de la institución para informar a los 

colaboradores y estudiantes como aplicar 

medidas de prevención en los diferentes 

campos de su carrera y en sus actividades 

cotidianas, lo que permite evitar situaciones 

adversas, incidentes y accidentes comunes. 

 

1.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Establecer normas básicas de prevención para 

proteger a los estudiantes de la UPS. 

Mantener las operaciones de la institución 

eficiente y productiva de manera que permita 

aplicar de forma segura los procesos diseñados 

dentro de cada carrera. 

 

CRITERIOS LEGALES 

 

La normativa nacional e internacional de 

seguridad y salud laboral, no es  aplicable a 

estudiantes, es de aplicación a los 

colaboradores de la Universidad Politécnica 

Salesiana; sin embargo es deber de la 

Universidad Politécnica Salesiana, dar a 

conocer a los estudiantes  las directrices que 

como universidad se están tomando para 

disminuir los riesgos dentro de nuestras 

operaciones, lo que ha permitido tomar 

acciones preventivas y correctivas dentro de la 

UPS, por lo que la normativa interna de la 

Universidad Politécnica Salesiana, sí es de 

aplicación y de obligatorio cumplimiento para 

todos los estudiantes, misma que nace de las 

necesidades de prevenir riesgos laborales  los 

cuales sin duda pueden afectar de manera 

indirecta o directa tu seguridad y salud dentro  

 

 

 

 

 

De las operaciones que por cumplimiento 

específicos de la Institución se podrían 

materializar. 

 

La Universidad Politécnica Salesiana - UPS, 

creada mediante Ley N.º 63 expedida por el 

Congreso Nacional y publicada en el Registro 

Oficial, suplemento del 5 de agosto de 1994 -   

N.º 499, es una institución de derecho privado 

sin fines de lucro, cofinanciada con fondos 

provenientes del Estado, con personería 

jurídica propia y autonomía responsable: 

académica, administrativa, financiera y 

orgánica.  

 

 

1.4 POLÍTICA INTEGRADA 

DE SEGURIDAD, SALUD 

OCUPACIONAL Y AMBIENTE 
 

ALCANCE 

Esta Política se aplica a todos los trabajadores 

de la Universidad Politécnica Salesiana. 

 

NORMATIVA   

La Universidad Politécnica Salesiana es una 

Institución que presta servicios de enseñanza 

superior a nivel nacional desarrollando sus 

actividades, preservando el medio ambiente en 

el cual opera, la seguridad y salud de su 

personal, contratistas y comunidades vecinas. 

Por ello su Consejo Superior considera esta 

Política como parte integral de sus servicios y, 

por lo tanto, prioritaria en toda su línea 

institucional, asegurando su difusión, 

comprensión y cumplimiento en todos los 

niveles de la Institución. Con tal objeto, asume 

los siguientes compromisos, principios y 

directrices: 

Es compromiso de la Universidad Politécnica 

Salesiana: 
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• Planificar y ejecutar sus actividades de 

manera eficaz, responsable y rentable 

manteniendo un sistema auditable de gestión 

ambiental, seguridad y salud ocupacional, 

enfocado en las acciones preventivas y de 

mejoramiento continuo.  

• Identificar, evaluar y controlar los 

aspectos ambientales, los peligros y riesgos de 

sus actividades y servicios, evitando la 

contaminación ambiental y el deterioro de la 

salud de sus colaboradores.  

• Cumplir con los requisitos legales 

aplicables y aquellos a los que la institución 

suscriba, incluyendo los relacionados con los 

aspectos ambientales significativos y riesgos en 

seguridad y salud ocupacional.  

• Promover el desarrollo de las 

competencias de sus colaboradores, orientadas 

al cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidos en el sistema de gestión integrado 

de la Universidad Politécnica Salesiana.   

• Proveer a toda a la Universidad 

Politécnica Salesiana los recursos requeridos 

para implementar y mantener el Sistema de 

Gestión Integrado. 

• Tener mejora continua. La mejora 

continua del desempeño en seguridad, medio 

ambiente y salud debe ser promovida en todos 

los niveles de la Universidad Politécnica 

Salesiana, de modo de asegurar su evolución. 

• Tomar medidas activas para reducir 

nuestro uso de energía y consumo, a través del 

Programa Green (Gestión Racional del Empleo 

de la Energía, Agua y uso del Papel en la UPS). 

 

Esta Política Integrada sirve de marco para 

establecer y revisar los objetivos y metas con  

los que se realice una mejora continua de la 

seguridad, salud y ambiente, así como la  

 

 
eficacia del Sistema de Gestión Integrado de la 

UNISSMA. 

 

 

 

 

El Consejo Superior. Asume estos 

compromisos e insta a todos sus colaboradores 

a apoyar esta política 
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2.1 DEFINICIONES Y ABREVIACIONES 

 

 Consecuencias: Alteración en el 

estado de salud de las personas y los 

daños materiales resultantes de la 

exposición al factor de riesgo. 

 Diagnóstico de condiciones de 

trabajo: Forma sistemática de 

identificar, localizar y valorar los 

factores de riesgo de forma que se 

pueda actualizar periódicamente y 

que permita el diseño de medidas de 

intervención.  

 Exposición: Frecuencia con que las 

personas o la estructura entran en 

contacto con los factores de riesgo.  
 Probabilidad: posibilidad de que los 

acontecimientos de la cadena se 

completen en el tiempo, 

originándose las consecuencias no 

queridas ni deseadas 

 Riesgo: probabilidad de ocurrencia 

de un evento de características 

negativas. 

 Consecuencias: Alteración en el estado 

de salud de las personas y los daños 

materiales resultantes de la exposición 

al factor de riesgo. 

 Diagnóstico de condiciones de 

trabajo: Forma sistemática de 

identificar, localizar y valorar los 

factores de riesgo de forma que se 

pueda actualizar periódicamente y que 

permita el diseño de medidas de 

intervención.  

 Exposición: Frecuencia con que la 

personas o la estructura entran en 

contacto con los factores de riesgo.  

 Probabilidad: posibilidad de que los 

acontecimientos de la cadena se 

completen en el tiempo, originándose 

las consecuencias no queridas ni 

deseadas 

 Riesgo: probabilidad de ocurrencia de 

un evento de características negativas. 

 

 2.2 SEÑALIZACION 
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- PICTOGRAMA DEFINICION

ADVERTENCIA

Para indicar advertencia se usa los pictogramas con un triángulo 

equilátero de color amarillo con filos negros y en el centro la acción 

de la que te advierte.

OBLIGACION

Los pictogramas circulares de color azul y filos blancos indica las 

obligaciones para entrar al laboratorio y en el centro la acción que se 

debe hacer.

PROHIBICION 

En este tipo de pictogramas se usa un circulo y línea roja donde 

indica la acción que no se debe hacer en los laboratorios de 

cualquier área.
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PICTOGRAMA NOMBRE DEFINICION

Recorrido habitual
Indica el recorrido habitual para llegar el 

punto de salida

Salida habitual Indica el punto de salida

Recorrido de emergencia
Indica el recorrido de salida en caso 

emergencia

Salida de emergencia

La dirección en la que aparezca la flecha 

indica donde dirigirnos para encontrar la 

salida

Lavaojos de emergencia

Indica el elemento de seguridad creado 

con el objetivo de proteger los ojos tras 

haber estado expuesto a materiales o 

sustancias peligrosas.

Ducha de emergencia

Indica el aparato para casos de 

proyecciones con riesgo de quemaduras 

químicas e incluso si se prende fuego en la 

ropa

Extintor

Indica que son aparatos que contienen un 

agente o substancia extintora que puede 

ser proyectada y dirigida sobre el fuego por 

acción de una presión interna.

Boca de incendio Indica que la BIE se encuentra justo debajo.

Pulsador de alarma
La señal indica la existencia de un pulsador  

de alarma

IN
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PICTOGRAMA NOMBRE DEFINICION

INFLAMABLE
Indica presencia de aquellas sustancia o productos que tienen la 

capacidad de entrar en combustión, es decir de arder.

BOMBA EXPLOSIVA
Indica las sustancias y preparados que, incluso en ausencia de 

oxígeno del aire, puedan reaccionar de forma exotérmica.

COMBURENTE

Indica que las  sustancias y preparados que, en contacto con otras 

sustancias, en especial con sustancias inflamables, produzcan una 

reacción fuertemente exotérmica.

GAS A PRESION
Indica que todos los gases comprimidos son peligrosos debido a 

la presión dentro de los cilindros.

CORROSIVO

Nos muestra que son sustancias y preparados que, en contacto 

con tejidos vivos pueden ejercer una acción destructiva de los 

mismos.

TOXICO

Indica que las sustancias y preparados que, por inhalación' 

ingestión o penetración puedan provocar efectos agudos o 

crónicos e incluso la muerte.

PELIGROSO PARA LA SALUD

Nos informa que las sustancias y preparados que, por inhalación, 

ingestión o penetración cutánea, puedan producir cáncer o 

aumentar su frecuencia.

MEDIO AMBIENTE
Indica que el contacto de esa sustancia con el medio ambiente 

puede provocar daños al ecosistema a corto o largo plazo.

SGA
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PICTOGRAMA NOMBRE DEFINICION

Riesgo de tropezar

Indica posibles caídas debido a materiales o 

conexiones en el área donde esta puesta la 

señalética.

Riesgo eléctrico

Indica peligro por descarga eléctrica en 

cercanía de cuadros eléctricos, maquinaria, 

cableado, etc.

Riesgo de atrapamiento

Indica que existe un riesgo donde el cuerpo 

puede sufrir atrapamiento o enganche 

causado por un mecanismo móvil.

Peligro ruido

La señal advierte que en el área hay mucho 

ruido y si no usa la protección adecuada 

podría afectar la audición, dificulta la 

comunicación y produce otros efectos 

negativos sobre la salud.

Peligro superficies calientes

Nos informa de una zona potencial de inicio 

de un fuego, por lo que debemos extremar la 

precaución y no utilizar ningún elemento de 

llama o que inicie un fuego.

Riesgo de corte

Nos informa de una zona potencial de corte. 

Probablemente por una máquina en 

movimiento.

RIESGO MECANICO
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PICTOGRAMA NOMBRE DEIFINICION

Materiales inflamables

Indica presencia de aquellas sustancia o productos que 

tienen la capacidad de entrar en combustión, es decir de 

arder.

Materias explosivas

Indica las sustancias y preparados que, incluso en 

ausencia de oxígeno del aire, puedan reaccionar de 

forma exotérmica.

Materias toxicas

Indica que las sustancias y preparados que, por 

inhalación' ingestión o penetración cutánea en 

pequeñas cantidades puedan provocar efectos agudos o 

crónicos e incluso la muerte.

Materias corrosivas

Nos muestra que son sustancias y preparados que, en 

contacto con tejidos vivos pueden ejercer una acción 

destructiva de los mismos.

Materias comburentes 

Indica que las  sustancias y preparados que, en contacto 

con otras sustancias, en especial con sustancias 

inflamables, produzcan una reacción fuertemente 

exotérmica.

Material radiactivo
se utiliza para indicar la presencia de radiación es lo que 

se conoce como “trébol radiactivo”.

Riesgo biológico
Indica la presencia de un organismo o sustancia derivada 

del mismo que plantea una amenaza para la salud.

Material nocivo o irritable

Indica que hay materiales que son mortales o muy 

tóxicos en caso de ingestión, contacto con la piel o 

inhalación.

RIESGO QUIMICO
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Indica que para esta actividad se debe usar el 

arnés de seguridad
Uso obligatorio de gafas

Uso obligatorio de casco Uso de pantalla protectora

Uso correcto de calzado para las prácticas en el 

laboratorio.
Uso de ropa protectora

Uso obligatorio de guantes Uso obligatorio de mascara de gas

Uso obligatorio de botas
Uso de mandil para realizar prácticas 

de soldadura

EPP (EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL)
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Señalización de laboratorios 

 

 

 

 

 

 

                                              

 

 

 

Matrices de riesgos 
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RESPONSABLES DE ESTE DOCUMENTO 

 

UNIDAD DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE 

 

ESTUDIANTES:  

 Est. Ashley Madeleine Coloma Saltos  6to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Luis Alfredo Hungría López 6to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Jhon Jairo Jaens Parra 6to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Jeremy Macias Espinoza 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Melissa Daniela Redroban Huayamave 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Karla Viviana Pesantes García 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Byron Samuel Naranjo Soriano 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Tiffany Xiomara Barzola León 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. José Manuel Trujillo Astudillo 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. José Armando Guamán Tenesaca 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Dina Patricia Huebla Asqui 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Anthony Andrés González Sesme 7to Semestre Ingeniería Industrial 

 Est. Melissa Lilibeth Zambrano Solís 7to Semestre Ingeniería Industrial 

   
 
 

El presente Manual, entrará en vigencia a partir de la aprobación por parte del Consejo 

Superior. Las versiones publicadas en fechas anteriores serán consideradas como 

obsoletos. 

 

RESOLUCIÓN Nº020-01-2023-01-18: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la actualización del 

documento “Manual de Higiene y Seguridad para el uso de los Laboratorios de la UPS”.  

 
 
 
 
 
 


